
 
 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA EL SECTOR PARAESTATAL FEDERAL 

 

INSTRUCTIVOS PARA EL MANEJO DE CUENTAS  
 

1 
VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.1.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS APROBADO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS APROBADO 

ACREEDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

99.6 

Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 
negativas al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

1 

3.1 

Por el Presupuesto de Egresos Aprobado. 

2 

99.8 

Traspaso al cierre del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Devengado no Ejercido. 

2 

99.7 

Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 
positivas al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

3 

99.9 

Traspaso al cierre del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Ejercido no Pagado. 

  

4 

99.10 

Traspaso al cierre del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Ejercer no Comprometido. 

  

5 

99.13 

Por el cierre del Ejercicio con Superávit.   

6 

99.14 

Por el cierre del Ejercicio con Déficit.   

    

    

    

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA: Erogaciones por gasto corriente y de inversión autorizadas en el flujo de efectivo de las entidades 

paraestatales en el ejercicio. 
 

OBSERVACIONES:  
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.2.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS POR 

EJERCER 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS POR 

EJERCER 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

3.1 

Por el Presupuesto de Egresos Aprobado. 1 

3.3 

Por las reducciones liquidas al Presupuesto Aprobado. 

2 

3.2 

Por ampliaciones/adiciones líquidas al Presupuesto 
Aprobado 

2 

3.5 

Por las reducciones compensadas al Presupuesto 
aprobado. 

3 

3.4 

Por las ampliaciones compensadas al Presupuesto 
aprobado. 

3 

3.6 

Por las ampliaciones o reducciones compensadas al 
Presupuesto aprobado, en la misma entidad. 

4 

3.6 

Por las ampliaciones o reducciones compensadas al 
Presupuesto aprobado, en la misma entidad. 

4 

7.1 

Por el compromiso del presupuesto en la adquisición de 
materiales y suministros, contratación de servicios y 
bienes muebles e inmuebles. 

5 

8.14 

Por el entero a la Tesorería de la Federación del 
reintegro en efectivo de los recursos del Fondo Rotatorio 
y afectación al presupuesto. (Partida 39910) 

5 

8.1 

Por la creación del compromiso para la apertura del 
Fondo Rotatorio. (Partida 39910) 

6 

8.16 

Por el reintegro del Fondo Rotatorio compensado con 
cuenta por liquidar certificada afectando el gasto 
correspondiente y cancelando el pasivo. (Partida 39910) 

6 

8.7 

Por la comprobación de los gastos para tramitar el 
reembolso del Fondo Rotatorio. (Partida de gasto 
específico) 

7 

13.10 

Por el remanente derivado de la comprobación de los 
viáticos. 

7 

8.15 

Por la creación del compromiso para los gastos 
generados con la operación para su compensación con 
el reintegro presupuestario del Fondo Rotatorio. 

8 

99.5 

Traspaso al cierre del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Comprometido no Devengado. 

8 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios personales. 

  9 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por materiales y suministros. 

  10 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios generales. 

  11 

10.1 

Por la creación del compromiso para el pago de servicios 
personales (nómina, honorarios, otros servicios 
personales y retenciones). 

  12 

10.5 

Por la creación del compromiso para el pago de cuotas y 
aportaciones patronales, así como contribuciones y 
demás obligaciones derivadas de una relación laboral. 

  13 

11.1 

Por la creación del compromiso para la adquisición de 
bienes de consumo. 

  14 

12.1 

Por la creación del compromiso para la adquisición de 
materias primas o materiales para la producción o 
comercialización. 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.2.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS POR 

EJERCER 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS POR 

EJERCER 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

  15 

13.1 

Por la creación del compromiso de los contratos 
firmados para la prestación de servicios generales. 

  16 

13.5 

Por la creación del compromiso para los viáticos 
asignados. 

  17 

14.1 

Por el compromiso del valor de la ejecución de la obra 
pública en los bienes de dominio público. 

  18 

14.6 

Por el compromiso del anticipo pactado con los 
contratistas de obra pública en los bienes de dominio 
público. 

  19 

14.10 

Por el compromiso derivado de las estimaciones del 
contrato de obra pública en los bienes de dominio 
público. 

  20 

14.18 

Por el compromiso derivado del contrato de servicios 
personales de obra pública en bienes de dominio 
público.   

21 

14.22 

Por el compromiso derivado del contrato de materiales y 
suministros de obra pública en bienes de dominio 
público. 

22 

14.26 

Por el compromiso derivado del contrato de servicios 
generales  de obra pública en bienes de dominio público. 

  23 

15.1 

Por el compromiso del valor de la ejecución de la obra 
pública en bienes propios. 

  24 

15.6 

Por el compromiso del anticipo pactado con los 
contratistas de obra pública en los bienes propios. 

  25 

15.10 

Por el compromiso derivado de las estimaciones del 
contrato de obra pública en los bienes propios. 

  26 

15.18 

Por el compromiso derivado del contrato de servicios 
personales de obra pública en bienes propios. 

  27 

15.22 

Por el compromiso derivado del contrato de materiales y 
suministros de obra pública en bienes propios. 

  28 

15.26 

Por el compromiso derivado del contrato de servicios 
generales  de obra pública en bienes propios. 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.2.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS POR 

EJERCER 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS POR 

EJERCER 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

  29 

16.1 

Por el compromiso para la adquisición bienes inmuebles 
o muebles requeridos en el desempeño de las 
actividades del ente público. 

  30 

17.1 

Por la creación del compromiso para la adquisición 
activos intangibles requeridos en el desempeño de las 
actividades del ente público. 

  31 

18.1 

Por el compromiso del presupuesto correspondiente al 
valor total del activo. 

  32 

18.4 

Por el compromiso de los intereses derivados del 
contrato de arrendamiento financiero correspondientes al 
ejercicio. 

  33 

18.12 

Por el compromiso del presupuesto correspondiente al 
pago de capital de arrendamiento financiero. 

  34 

18.16 

Por el compromiso de los intereses correspondientes al 
ejercicio derivados del contrato de arrendamiento 
financiero. 

  35 

20.1 

Por la creación del compromiso por los recursos para los 
fideicomisos, mandatos y/o contratos análogos. 

  36 

23.4 

Por el compromiso para realizar obras en bienes 
recibidos en concesión. 

  37 

25.1 

Por la creación del compromiso para los gastos 
derivados de servicios financieros bancarios y 
comerciales. 

  38 

23.9 

Por el compromiso para realizar gastos indispensables 
para mantener en condiciones óptimas los bienes 
recibidos en concesión. 

  39 

27.2 

Por la creación del compromiso para el pago del 
impuesto a los depósitos en efectivo (IDE). 

  40 

27.3 

Por el compromiso derivado del gasto para el pago del 
impuesto sobre nómina. 

  41 

27.7 

Por el compromiso para el pago a los trabajadores 
derivado de la participaciones en las utilidades (PTU). 

  42 

99.10 

Traspaso al cierre del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Ejercer no Comprometido. 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.2.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS POR 

EJERCER 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS POR 

EJERCER 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA: Erogaciones pendientes de ejercer por la entidad paraestatal. 

 
 

OBSERVACIONES:  
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.3.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DE 

EGRESOS APROBADO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

MODIFICADO 
ACREEDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

3.3 

Por las reducciones liquidas al Presupuesto Aprobado. 1 

3.2 

Por las ampliaciones/adiciones liquidas al Presupuesto 
Aprobado. 

2 

3.5 

Por las reducciones compensadas al Presupuesto 
aprobado. 

2 

3.4 

Por las ampliaciones compensadas al Presupuesto 
aprobado. 

3 

99.7 

Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 
positivas al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

3 

99.6 

Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 
negativas al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA: Modificaciones a los egresos  que se reflejan en el flujo de efectivo de las entidades paraestatales en 

el transcurso del ejercicio. 
 

OBSERVACIONES:  
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.4.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

COMPROMETIDO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

COMPROMETIDO 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

7.1 

Por el compromiso del presupuesto en la adquisición de 
materiales y suministros, contratación de servicios y 
bienes muebles e inmuebles. 

1 

7.2 

Por el devengo por adquisición de materiales y 
suministros, contratación de servicios, y bienes muebles 
e inmuebles. 

2 

7.6 

Por la cancelación al cierre del ejercicio de los registros 
contables y presupuestarios derivados de la adquisición 
de servicios, materiales y suministros o adquisiciones de 
bienes de capital en las modalidad de Gasto Directo, de 
los cuales no se expidió cuenta por liquidar certificada, 
para su aplicación contable y presupuestaria en el 
siguiente ejercicio que se realice el pago, así como de 
aquellos que se encuentren pendientes de pago 
directamente por la entidad. 

2 

8.2 

Por el devengo de los recursos para el Fondo Rotatorio y 
reconocimiento de las transferencias. (Partida 39910) 

3 

8.7 

Por la comprobación de los gastos para tramitar el 
reembolso del Fondo Rotatorio. (Partida de gasto 
específico) 

4 

8.14 

Por el devengo del entero a la Tesorería de la 
Federación por el reintegro en efectivo de los recursos 
del Fondo Rotatorio y afectación al presupuesto. (Partida 
39910) 

3 

8.1 

Por el compromiso para la apertura del Fondo Rotatorio. 
(Partida 39910) 

5 

8.15 

Por el devengo de los gastos generados con la 
operación para su compensación con el reintegro 
presupuestario del Fondo Rotatorio. 

4 

8.7 

Por la comprobación de los gastos para tramitar el 
reembolso del Fondo Rotatorio. (Partida de gasto 
específico) 

6 

8.16 

Por el reintegro del Fondo Rotatorio compensado con 
cuenta por liquidar certificada afectando el gasto 
correspondiente y cancelando el pasivo. (Partida 39910) 

5 

8.14 

Por la creación del compromiso para el entero a la 
Tesorería de la Federación del reintegro en efectivo de 
los recursos del Fondo Rotatorio y afectación al 
presupuesto. (Partida 39910) 

7 

8.18 

Por la comprobación de gastos realizados con el Fondo 
Fijo de Caja, con afectación presupuestaria. 

6 

8.15 

Por la creación del compromiso para los gastos 
generados con la operación para su compensación con 
el reintegro presupuestario del Fondo Rotatorio. 

8 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios personales. 

7 

8.16 

Por el reintegro del Fondo Rotatorio compensado con 
cuenta por liquidar certificada afectando el gasto 
correspondiente y cancelando el pasivo. (Partida 39910) 

9 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por materiales y suministros. 

8 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios personales. 

10 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios generales. 

9 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por materiales y suministros. 

11 

10.2 

Por el devengo de los gastos por servicios personales y 
retenciones como impuestos y seguridad social. 

10 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios generales. 

12 

10.6 

Por el devengo por cuotas y aportaciones patronales, así 
como contribuciones y demás obligaciones derivadas de 
una relación laboral. 

11 

10.1 

Por el compromiso para el pago de servicios personales 
(nómina, honorarios, otros servicios personales y 
retenciones). 

13 

11.2 

Por el devengo por el anticipo a proveedores por la 
adquisición de bienes de consumo. 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.4.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

COMPROMETIDO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

COMPROMETIDO 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

12 

10.5 

Por el compromiso para el pago de cuotas y 
aportaciones patronales, así como contribuciones y 
demás obligaciones derivadas de una relación laboral. 

14 

11.4 

Por el devengo por adquisición de materiales y 
suministros de consumo (recepción a satisfacción). 

13 

11.1 

Por el compromiso para la adquisición de bienes de 
consumo. 

15 

11.10 
Por el devengo por adquisición de materiales y 
suministros para su inmediata utilización. 

14 

11.7 

Por la devolución de los materiales y suministros. 16 

12.2 
Por el devengo del anticipo a proveedores por la 
adquisición de materias primas o materiales para la 
producción o comercialización. 

15 

12.1 

Por el compromiso para la adquisición de materias 
primas o materiales para la producción o 
comercialización. 

17 

12.3 
Por el devengo de la adquisición de materias primas o 
materiales para la producción o comercialización. 

16 

12.6 

Por la devolución de materias primas o materiales para 
la producción o comercialización. 

18 

13.2 

Por el devengo de los servicios generales. 

17 

13.1 

Por el compromiso de los contratos firmados para la 
prestación de servicios generales. 

19 

13.6 

Por el devengado de la asignación de viáticos. 

18 

13.5 

Por el compromiso para los viáticos asignados. 20 

13.10 

Por el devengo por el remanente derivado de la 
comprobación de los viáticos. 

19 

13.10 

Por el compromiso por el remanente derivado de la 
comprobación de los viáticos. 

21 

14.2 

Por el devengo de los estudios, formulación y evaluación 
de proyectos por obras públicas en bienes de dominio 
público por contrato, incluyendo las retenciones y 
contribuciones por pagar a corto plazo. 

20 

14.1 

Por el compromiso del valor de la ejecución de la obra 
pública en los bienes de dominio público. 

22 

14.7 

Por el devengo de los anticipos pactados con los 
contratistas a cuenta de la ejecución de obras públicas 
en bienes de dominio público. 

21 

14.6 

Por el compromiso del anticipo pactado con los 
contratistas de obra pública en los bienes de dominio 
público. 

23 

14.11 

Por el devengo de las estimaciones del avance de obras 
públicas en bienes de dominio público por contrato, 
incluyendo las retenciones y contribuciones por pagar a 
corto plazo. 

22 

14.10 

Por el compromiso derivado de las estimaciones del 
contrato de obra pública en los bienes de dominio 
público. 

24 

14.19 

Por el devengo correspondiente a los  servicios 
personales de obras públicas en bienes de dominio 
público realizadas, incluyendo las Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo. 

23 

14.18 

Por el compromiso derivado del contrato de servicios 
personales de obra pública en bienes de dominio 
público. 

25 

14.23 

Por el devengo correspondiente a  la adquisición de 
materiales y suministros de obras públicas en bienes de 
dominio público, incluyendo las retenciones y 
contribuciones por pagar a corto plazo. 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.4.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

COMPROMETIDO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

COMPROMETIDO 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

24 

14.22 

Por el compromiso derivado del contrato de materiales y 
suministros de obra pública en bienes de dominio 
público. 

26 

14.27 

Por el devengo de la contratación de servicios generales 
de obras públicas en bienes de dominio público, 
incluyendo las retenciones y contribuciones por pagar a 
corto plazo. 

25 

14.26 

Por el compromiso derivado del contrato de servicios 
generales  de obra pública en bienes de dominio público. 

27 

15.2 

Por el devengo de estudios, formulación y evaluación de 
proyectos por obras públicas en bienes propios por 
contrato, incluyendo las retenciones y contribuciones por 
pagar a corto plazo. 

26 

15.1 

Por el compromiso del valor  de la ejecución de la obra 
pública en los bienes propios. 

28 

15.7 

Por el registro de los anticipos pactados con los 
contratistas a cuenta de la ejecución de obras públicas 
en bienes propios. 

27 

15.6 

Por el compromiso del anticipo pactado con los 
contratistas de obra pública en los bienes propios. 

29 

15.11 

Por el devengo de las estimaciones del avance de  obras 
públicas en bienes propios por contrato, incluyendo las 
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo. 

28 

15.10 

Por el compromiso derivado de las estimaciones del 
contrato de obra pública en los bienes propios 

30 

15.19 

Por el devengo correspondiente a los  servicios 
personales de obras públicas en bienes propios 
realizadas, incluyendo las retenciones y contribuciones 
por pagar a corto plazo. 

29 

15.18 

Por el compromiso derivado del contrato de servicios 
personales de obra pública en bienes propios. 

31 

15.23 

Por el devengo correspondiente a la adquisición de 
materiales y suministros de obras públicas en bienes 
propios, incluyendo las retenciones y contribuciones por 
pagar a corto plazo. 

30 

15.22 

Por el compromiso derivado del contrato de materiales y 
suministros de obra pública en bienes propios. 

32 

15.2
7 

Por el devengo de la contratación de servicios generales 
de obras públicas en bienes propios, incluyendo las 
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo. 

31 
15.26 

Por el compromiso derivado del contrato de servicios 
generales  de obra pública en bienes propios. 

33 

16.2 

Por el devengo del anticipo a proveedores por la 
adquisición de bienes inmuebles y muebles 

32 

16.1 

Por el compromiso para la adquisición bienes inmuebles 
o muebles requeridos en el desempeño de las 
actividades del ente público. 

34 

16.4 

Por el devengo para la adquisición de bienes inmuebles 
y muebles. 

33 

17.1 

Por la creación del compromiso para la adquisición 
activos intangibles requeridos en el desempeño de las 
actividades del ente público. 

35 

17.2 

Por el devengo por el anticipo a proveedores para la 
adquisición de activos intangibles, incluye IVA. 

34 

18.1 

Por el compromiso del presupuesto correspondiente al 
valor total del activo. 

36 

17.4 

Por el devengo de la adquisición de activos intangibles 
(recepción a satisfacción. 

35 

18.4 

Por el compromiso de los intereses derivados del 
contrato de arrendamiento financiero correspondientes al 
ejercicio. 

37 

18.2 

Por el devengo derivado de la recepción del activo en 
arrendamiento financiero y el reconocimiento del pasivo. 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.4.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

COMPROMETIDO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

COMPROMETIDO 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

36 

18.12 

Por el compromiso del presupuesto correspondiente al 
pago de capital de arrendamiento financiero. 

38 

18.5 

Por el devengo de los intereses del ejercicio derivados 
del contrato de arrendamiento financiero. 

37 

18.16 

Por el compromiso de los intereses correspondientes al 
ejercicio, derivados del contrato de arrendamiento 
financiero. 

39 

18.13 

Por el devengo del ejercicio correspondiente al activo fijo 
y al pasivo a pagar en el ejercicio. 

38 

18.17 

Por el devengado de los intereses del ejercicio derivados 
del contrato de arrendamiento financiero. 

40 

20.2 

Por el devengo derivado de la creación del pasivo para 
dotar de recursos a los fidecomisos, mandatos y 
contratos análogos. 

39 

20.1 

Por la creación del compromiso por los recursos para los 
fideicomisos, mandatos y/o contratos análogos. 

41 

23.5 

Por el devengo las erogaciones por obras en bienes 
recibidos en concesión. 

40 

23.4 

Por el compromiso para realizar obras en bienes 
recibidos en concesión. 

42 

23.10 

Por los gastos para conservación y mantenimiento de 
bienes recibidos en concesión. 

41 

23.9 

Por el compromiso para realizar gastos indispensables 
para mantener en condiciones óptimas los bienes 
recibidos en concesión. 

43 

25.1 

Por el devengo de los gastos derivados de servicios 
financieros bancarios y comerciales. 

42 

25.1 

Por la creación del compromiso para los gastos 
derivados de servicios financieros bancarios y 
comerciales. 

44 

27.2 

Por el devengo del pago del impuesto a los depósitos en 
efectivo (IDE). 

43 

27.2 

Por la creación del compromiso para el pago del 
impuesto a los depósitos en efectivo (IDE). 

45 

27.4 

Por el devengo derivado del pago del impuesto sobre 
nómina. 

44 

27.3 

Por el compromiso derivado del gasto para el pago del 
impuesto sobre nómina. 

46 

27.8 

Por el devengo derivado del reconocimiento de 
participaciones de los trabajadores en las utilidades 
(PTU). 

45 

27.7 

Por el compromiso para el pago a los trabajadores 
derivado de la participaciones en las utilidades (PTU). 

47 

99.5 

Traspaso al cierre del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Comprometido no Devengado. 

    

SU SALDO REPRESENTA: Egresos aprobados para la adquisición de bienes y servicios  y ejecución de obra, que formalizan una 

relación jurídica con terceros. 
 

OBSERVACIONES:  
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.5.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

DEVENGADO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

DEVENGADO 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

7.2 

Por el devengo por adquisición de materiales y 
suministros, contratación de servicios, y bienes muebles 
e inmuebles. 

1 

7.4 

Por la expedición de la Cuenta por Liquidar Certificada 
por parte del ente público para su pago a través de la 
Tesorería de la Federación. 

2 

8.2 

Por el devengo de los recursos para el Fondo Rotatorio y 
reconocimiento de las transferencias. (Partida 39910) 

2 

7.6 

Por la cancelación al cierre del ejercicio de los registros 
contables y presupuestarios derivados de la adquisición 
de servicios, materiales y suministros o adquisiciones de 
bienes de capital en las modalidad de Gasto Directo, de 
los cuales no se expidió cuenta por liquidar certificada, 
para su aplicación contable y presupuestaria en el 
siguiente ejercicio que se realice el pago, así como de 
aquellos que se encuentren pendientes de pago 
directamente por la entidad. 

3 

8.7 

Por la comprobación de los gastos para tramitar el 
reembolso del Fondo Rotatorio. (Partida de gasto 
específico) 

4 

8.14 

Por el devengo del entero a la Tesorería de la 
Federación del reintegro en efectivo de los recursos del 
Fondo Rotatorio y afectación al presupuesto. (Partida 
39910) 

3 

8.3 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada 
para solicitar los recursos para el Fondo Rotatorio. 
(Partida 39910) 

5 

8.15 

Por el devengo de los gastos generados con la 
operación para su compensación con el reintegro 
presupuestario del Fondo Rotatorio. 

4 

8.8 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada por 
la comprobación de los gastos, para la reposición de los 
recursos para el Fondo Rotatorio. (Partida específica) 

6 

8.16 

Por el reintegro del Fondo Rotatorio compensado con 
cuenta por liquidar certificada afectando el gasto 
correspondiente y cancelando el pasivo. (Partida 39910) 

5 

8.14 

Por el entero a la Tesorería de la Federación del 
reintegro en efectivo de los recursos del Fondo Rotatorio 
y afectación al presupuesto. (Partida 39910) 

7 

8.18 

Por la comprobación de gastos realizados con el Fondo 
Fijo de Caja, con afectación presupuestaria. 

6 

8.16 

Por el reintegro del Fondo Rotatorio compensado con 
cuenta por liquidar certificada afectando el gasto 
correspondiente y cancelando el pasivo. (Partida 39910) 

8 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios personales. 

7 

8.18 

Por e la comprobación de gastos realizados con el 
Fondo Fijo de Caja, con afectación presupuestaria. 

9 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por materiales y suministros. 

8 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios personales. 

10 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios generales. 

9 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por materiales y suministros. 

11 

10.2 

Por el devengo de los gastos por servicios personales y 
retenciones como impuestos y seguridad social. 

10 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios generales. 

12 

10.6 

Por el devengo de cuotas y aportaciones patronales, así 
como contribuciones y demás obligaciones derivadas de 
una relación laboral. 

11 

10.3 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para gastos por servicios personales. 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.5.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

DEVENGADO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

DEVENGADO 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

13 

11.2 

Por el devengo del anticipo a proveedores por la 
adquisición de bienes de consumo. 

12 

10.7 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para cuotas y aportaciones patronales derivadas de una 
relación laboral. 

14 

11.4 

Por el devengo por la adquisición de materiales y 
suministros de consumo (recepción a satisfacción), 
incluye IVA. 

13 

11.2 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el anticipo a proveedores por la adquisición de 
bienes de consumo. Incluye IVA. 

15 

11.7 

Por el devengo de la cancelación del compromiso por la 
devolución de los materiales y suministros. 

14 

11.5 

Por la expedición de la orden de pago para la 
adquisición de materiales y suministros de consumo. 

16 

11.10 
Por el devengo de la adquisición de materiales y 
suministros para su inmediata utilización. 

 

15 

11.7 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
cancelada por la devolución de los materiales y 
suministros. 

17 

12.2 

Por el devengo del anticipo a proveedores por la 
adquisición de materias primas o materiales para la 
producción o comercialización. 

16 

11.11 

Por la expedición de la orden de pago para la 
adquisición de materiales y suministros de consumo para 
su inmediata utilización. 

18 

12.3 

Por el devengo de la adquisición de materias primas o 
materiales para la producción o comercialización. 

17 

12.2 

Por la expedición de la orden de pago para el anticipo a 
proveedores por la adquisición de materias primas o 
materiales para la producción o comercialización. 

19 

12.6 

Por la devolución de materias primas o materiales para 
la producción o comercialización. 

18 

12.4 

Por la expedición de la orden de pago para la 
adquisición de materias primas o materiales para la 
producción o comercialización. 

20 

13.2 

Por el devengo de los servicios generales. 19 

12.6 

Por la devolución de materias primas o materiales para 
la producción o comercialización. 

21 

13.6 

Por el devengado de la asignación de viáticos. 20 

13.3 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para servicios generales. 

22 

13.10 

Por el devengo del remanente derivado de la 
comprobación de los viáticos. 

21 

13.7 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para viáticos. 

23 

14.2 

Por el devengo de los estudios, formulación y evaluación 
de proyectos por obras públicas en bienes de dominio 
público por contrato, incluyendo las retenciones y 
contribuciones por pagar a corto plazo. 

22 

13.10 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el remanente derivado de la comprobación de los 
viáticos. 

24 

14.7 

Por el devengo de los anticipos pactados con los 
contratistas a cuenta de la ejecución de obras públicas 
en bienes de dominio público. 

23 

14.3 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el pago de los estudios, formulación y evaluación 
de proyectos por obra pública en bienes de dominio 
público. 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.5.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

DEVENGADO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

DEVENGADO 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

25 

14.11 

Por el devengo de las estimaciones del avance de obras 
públicas en bienes de dominio público por contrato, 
incluyendo las retenciones y contribuciones por pagar a 
corto plazo. 

24 

14.8 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el pago de anticipos por obra pública en bienes de 
dominio público. 

26 

14.19 

Por el devengo correspondiente a los  servicios 
personales de obras públicas en bienes de dominio 
público realizadas, incluyendo las Retenciones y 
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo. 

25 

14.12 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el pago de estimaciones de avance obra de bienes 
de dominio público. 

27 

14.23 

Por el devengo correspondiente a  la adquisición de 
materiales y suministros de obras públicas en bienes de 
dominio público, incluyendo las retenciones y 
contribuciones por pagar a corto plazo. 

26 

14.15 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo  del 
pago de retenciones a favor de terceros por obras de 
bienes de dominio público. 

28 

14.27 

Por el devengo de la contratación de servicios generales 
de obras públicas en bienes de dominio público, 
incluyendo las retenciones y contribuciones por pagar a 
corto plazo. 

27 

14.20 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo de 
servicios personales por obra pública en bienes de 
dominio público. 

29 

15.2 

Por el devengo de los estudios, formulación y evaluación 
de proyectos por obras públicas en bienes propios por 
contrato, incluyendo las retenciones y contribuciones por 
pagar a corto plazo. 

28 

14.24 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo de 
los  materiales y suministros de obra pública en bienes 
de dominio público. 

30 

15.7 

Por el devengo de los anticipos pactados con los 
contratistas a cuenta de la ejecución de obras públicas 
en bienes propios. 

29 

14.28 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo de 
servicios generales de obra pública en bienes de 
dominio público. 

31 

15.11 

Por el devengo de las estimaciones del avance de  obras 
públicas en bienes propios por contrato, incluyendo las 
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo. 

30 

14.30 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo del 
pago de retenciones a favor de terceros. 

32 

15.19 

Por el devengo correspondiente a los  servicios 
personales de obras públicas en bienes propios 
realizadas, incluyendo las retenciones y contribuciones 
por pagar a corto plazo. 

31 

15.3 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el pago de los estudios, formulación y evaluación 
de proyectos por obra pública en bienes propios. 

33 

15.23 

Por el devengo correspondiente a la adquisición de 
materiales y suministros de obras públicas en bienes 
propios, incluyendo las retenciones y contribuciones por 
pagar a corto plazo. 

32 

15.8 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el pago de anticipos por obra pública en bienes 
propios. 

34 

15.27 

Por el devengo de la contratación de servicios generales 
de obras públicas en bienes propios, incluyendo las 
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo. 

33 

15.12 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el pago de estimaciones de avance obra en bienes 
propios. 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.5.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

DEVENGADO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

DEVENGADO 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

35 

16.2 

Por el devengo del anticipo a proveedores por la 
adquisición de bienes inmuebles y muebles 

34 

15.15 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo del 
pago de retenciones a favor de terceros por obras de 
bienes propios. 

36 

16.4 

Por el devengo para la adquisición de bienes inmuebles 
y muebles. 

35 

15.20 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo de 
servicios personales por obra pública en bienes propios. 

37 

17.2 

Por el devengo del anticipo a proveedores para la 
adquisición de activos intangibles. 

36 

15.24 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo de 
los  materiales y suministros de obra pública en bienes 
propios. 

38 

17.4 

Por el devengo de la adquisición de activos intangibles 
(recepción a satisfacción). 

37 

15.28 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo  de 
servicios generales de obra pública en bienes propios. 

39 

18.2 

Por el devengo derivado de la recepción del activo en 
arrendamiento financiero y el reconocimiento del pasivo. 

38 

15.30 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo  del 
pago de retenciones a favor de terceros. 

40 

18.5 

Por el devengo de los intereses del ejercicio derivados 
del contrato de arrendamiento financiero. 

39 

16.2 

Por la expedición de la orden de pago del anticipo a 
proveedores por la adquisición de bienes inmuebles y 
muebles 

41 

18.13 

Por el devengo del ejercicio correspondiente al activo fijo 
y al pasivo a pagar en el ejercicio. 

40 

16.5 

Por la expedición de la orden de pago para la 
adquisición de bienes inmuebles o muebles. 

42 

18.17 

Por el devengo de los intereses del ejercicio derivados 
del contrato de arrendamiento financiero. 

41 

17.2 

Por la expedición de la orden de pago del anticipo a 
proveedores para la adquisición de activos intangibles. 

43 

20.2 

Por el devengo derivado de la creación del pasivo para 
dotar de recursos a los fidecomisos, mandatos y 
contratos análogos. 

42 

17.5 

Por la expedición de la orden de pago para la 
adquisición de activos intangibles. 

44 

23.5 

Por las erogaciones por obras en bienes recibidos en 
concesión. 

43 

18.2 

Por la expedición de la orden de pago por la recepción 
del activo en arrendamiento financiero y el 
reconocimiento del pasivo. 

45 

23.10 

Por los gastos para conservación y mantenimiento de 
bienes recibidos en concesión. 

44 

18.6 

Por la expedición de la orden de pago de los intereses 
del ejercicio por arrendamiento financiero. 

46 

25.1 

Por el devengo de los gastos derivados de servicios 
financieros bancarios y comerciales. 

45 

18.14 

Por la expedición de la orden de pago correspondiente al 
capital del activo en arrendamiento financiero. 

47 

27.2 

Por el devengo del pago del impuesto a los depósitos en 
efectivo (IDE). 

46 

18.18 

Por la expedición de la orden de pago de los intereses 
del ejercicio. 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.5.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

DEVENGADO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

DEVENGADO 
DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

48 

27.4 

Por el devengado derivado del pago del impuesto sobre 
nómina. 

47 

20.3 

Por la expedición de la orden de pago para los 
fideicomisos, mandatos y/o contratos análogos. 

49 

27.8 

Por el devengado derivado del reconocimiento de 
participaciones de los trabajadores en las utilidades 
(PTU). 

48 

23.6 

Por la expedición de la orden de pago de las obras en 
bienes recibidos en concesión. 

  49 

23.11 

Por la expedición de la orden de pago de los gastos de 
conservación y mantenimiento de los bienes recibidos en 
concesión. 

  50 

25.1 

Por la expedición de la orden de pago para los gastos 
derivados de servicios financieros bancarios y 
comerciales. 

  51 

27.2 

Por la expedición de la orden de pago del impuesto a los 
depósitos en efectivo (IDE). 

  52 

27.5 

Por la expedición de la orden de pago del impuesto 
sobre nómina. 

  53 

27.9 

Por la expedición de la orden de pago para cubrir el 
pago de las participaciones en las utilidades a los 
trabajadores. 

  54 

99.8 

Traspaso al cierre del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Devengado no Ejercido. 

    

SU SALDO REPRESENTA: Reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 

bienes y servicios y obras oportunamente contratadas. 
 

OBSERVACIONES:  
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.6.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCIDO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCIDO 

DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

7.4 

Por la expedición de la Cuenta por Liquidar Certificada 
por parte del ente público para su pago a través de la 
Tesorería de la Federación. 

1 

7.5 

Por el pago de la Cuenta por Liquidar Certificada por 
parte de la TESOFE, afectando simultáneamente el 
ingreso cobrado y el egreso pagado. 

2 

8.3 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada 
para solicitar los recursos para el Fondo Rotatorio. 
(Partida 39910) 

2 

8.4 

Por la recepción de los recursos fiscales derivados de 
los subsidios y transferencias para el Fondo Rotatorio 
provenientes de la Tesorería de la Federación. (Partida 
39910) 

3 

8.8 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada por 
la comprobación de los gastos, para la reposición de los 
recursos para el Fondo Rotatorio. (Partida específica) 

3 

8.9 

Por el pago de la Tesorería de la Federación de la 
cuenta por liquidar certificada para la comprobación de 
gastos y reposición de los recursos al Fondo Rotatorio, y 
descargo del adeudo del servidor público. (Partida 
específica) 

4 

8.14 

Por el entero a la Tesorería de la Federación del 
reintegro en efectivo de los recursos del Fondo Rotatorio 
y afectación al presupuesto. (Partida 39910) 

4 

8.14 

Por el entero a la Tesorería de la Federación del 
reintegro en efectivo de los recursos del Fondo Rotatorio 
y afectación al presupuesto. (Partida 39910) 

5 

8.16 

Por el reintegro del Fondo Rotatorio compensado con 
cuenta por liquidar certificada afectando el gasto 
correspondiente y cancelando el pasivo. (Partida 39910) 

5 

8.16 

Por el reintegro del Fondo Rotatorio compensado con 
cuenta por liquidar certificada afectando el gasto 
correspondiente y cancelando el pasivo. (Partida 39910) 

6 

8.18 

Por la comprobación de gastos realizados con el Fondo 
Fijo de Caja, con afectación presupuestaria. 

6 

8.18 

Por la comprobación de gastos realizados con el Fondo 
Fijo de Caja, con afectación presupuestaria. 

7 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios personales. 

7 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios personales. 

8 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por materiales y suministros. 

8 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por materiales y suministros. 

9 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios generales. 

9 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios generales. 

10 

10.3 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para gastos por servicios personales. 

10 

10.4 

Por el pago de servicios personales y retenciones a favor 
de terceros. 

11 

10.7 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para cuotas y aportaciones patronales derivadas de una 
relación laboral. 

11 

10.8 

Por el pago de las cuotas y aportaciones patronales 
derivadas de una relación laboral. 

12 

11.2 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo por 
el anticipo a proveedores por la adquisición de bienes de 
consumo. 

12 

11.2 

Por el pago del anticipo a proveedores por la adquisición 
de bienes de consumo. 

13 

11.5 

Por la expedición de la orden de pago para la 
adquisición de materiales y suministros de consumo. 

13 

11.6 

Por el pago de materiales y suministros de consumo. 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.6.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCIDO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCIDO 

DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

14 

11.8 

Por el cobro de la devolución de materiales y 
suministros. 

14 

11.7 

Por la cancelación del pago por la devolución de 
materiales y suministros. 

15 

11.11 

Por la expedición de la orden de pago para la 
adquisición de materiales y suministros de consumo 
para su inmediata utilización. 

15 

11.12 

Por el pago de adquisición de materiales y suministros 
de consumo para su inmediata utilización. 

16 

12.2 

Por la expedición de la orden de pago para el anticipo a 
proveedores por la adquisición de materias primas o 
materiales para la producción o comercialización. 

16 

12.2 

Por el pago del anticipo a proveedores por la adquisición 
de materias primas o materiales para la producción o 
comercialización. 

17 

12.4 

Por la expedición de la orden de pago para la 
adquisición de materias primas o materiales para la 
producción o comercialización. 

17 

12.5 

Por el pago de la adquisición de materias primas o 
materiales para la producción o comercialización. 

18 

12.7 

Por el cobro de la devolución de materias primas o 
materiales para la producción o comercialización. 

18 

12.6 

Por la devolución de materias primas o materiales para 
la producción o comercialización. 

19 

13.3 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para servicios generales. 

19 

13.4 

Por el pago de los servicios generales recibidos en el 
ente público. 

20 

13.7 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para viáticos. 

20 

13.8 

Por el pago de los viáticos. 

21 

13.10 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el remanente derivado de la comprobación de los 
viáticos. 

21 

13.10 

Por el pago del remanente derivado de la comprobación 
de los viáticos. 

22 

14.3 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el pago de los estudios, formulación y evaluación 
de proyectos por obra pública en bienes de dominio 
pú1blico. 

22 

14.4 

Por el pago de los estudios, formulación y evaluación de 
proyectos por obras públicas en bienes de dominio 
público por contrato. 

23 

14.8 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el pago de anticipos por obra pública en bienes de 
dominio público. 

23 

14.9 

Por el pago de los anticipos a los contratistas por obra 
pública en bienes de dominio público. 

24 

14.12 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el pago de estimaciones de avance obra en bienes 
de dominio público. 

24 

14.1
3 

Por el pago de las estimaciones de avance de obras 
públicas en bienes de dominio público por contrato. 

25 

14.15 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo  del 
pago de retenciones a favor de terceros por obras de 
bienes de dominio público. 

25 

14.16 

Por el pago de las retenciones a favor de terceros de 
obras por contrato de bienes de dominio público. 

26 

14.20 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo de 
servicios personales por obra pública en bienes de 
dominio público. 

26 

14.21 

Por el pago de los servicios personales de obra pública 
en bienes de dominio público. 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.6.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCIDO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCIDO 

DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

27 

14.24 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo de 
los  materiales y suministros de obra pública en bienes 
de dominio público. 

27 

14.25 

Por el pago por adquisición de materiales y suministros 
de obras públicas en bienes de dominio público. 

28 

14.28 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo  de 
servicios generales de obra pública en bienes de 
dominio público. 

28 

14.29 

Por el pago de servicios generales de obras públicas en 
bienes de dominio público. 

29 

14.30 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo  del 
pago de retenciones a favor de terceros. 

29 

14.31 

Por el pago de las retenciones a favor de terceros de 
obras por administración de bienes de dominio público. 

30 

15.3 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el pago de los estudios, formulación y evaluación 
de proyectos por obra pública en bienes propios. 

30 

15.4 

Por el pago de los estudios, formulación y evaluación de 
proyectos por obras públicas en bienes propios por 
contrato. 

31 

15.8 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el pago de anticipos por obra pública en bienes 
propios. 

31 

15.9 

Por el pago de los anticipos a los contratistas por obra 
pública en bienes propios. 

32 

15.12 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo 
para el pago de estimaciones de avance obra en bienes 
propios. 

32 

15.13 

Por el pago de las estimaciones de avance de obras 
públicas en bienes propios por contrato. 

33 

15.15 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo del 
pago de retenciones a favor de terceros por obras de 
bienes propios. 

33 

15.16 

Por el pago de las retenciones a favor de terceros de 
obras por contrato de bienes propios. 

34 

15.20 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo de 
servicios personales por obra pública en bienes propios. 

34 

15.21 

Por el pago de los servicios personales de obra pública 
en bienes propios. 

35 

15.24 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo de 
los  materiales y suministros de obra pública en bienes 
propios. 

35 

15.25 

Por el pago por adquisición de materiales y suministros 
de obras públicas en bienes propios. 

36 

15.28 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo  de 
servicios generales de obra pública en bienes propios. 

36 

15.29 

Por el pago de servicios generales de obras públicas en 
bienes propios. 

37 

15.30 

Por la expedición de la orden de pago o contrarecibo  del 
pago de retenciones a favor de terceros. 

37 

15.31 

Por el pago de las retenciones a favor de terceros de 
obras por administración de bienes propios. 

38 

16.2 

Por la expedición de la orden de pago del anticipo a 
proveedores por la adquisición de bienes inmuebles y 
muebles 

38 

16.2 

Por el pago del anticipo a proveedores por la adquisición 
de bienes inmuebles y muebles 

39 

16.5 

Por la expedición de la orden de pago para la 
adquisición de bienes inmuebles o muebles. 

39 

16.6 

Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles o 
muebles. 

40 

17.2 

Por la expedición de la orden de pago para el anticipo a 
proveedores para la adquisición de activos intangibles. 

40 

17.2 

Por el pago por el anticipo a proveedores para la 
adquisición de activos intangibles. 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.6.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCIDO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCIDO 

DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

41 

17.5 

Por la expedición de la orden de pago para la 
adquisición de activos intangibles. 

41 

17.6 

Por el pago de la adquisición de activos intangibles. 

42 

18.2 

Por la expedición de la orden de pago por la recepción 
del activo en arrendamiento financiero y el 
reconocimiento del pasivo. 

42 

18.2 

Por el pago por la recepción del activo en arrendamiento 
financiero y el reconocimiento del pasivo. 

43 

18.6 

Por la expedición de la orden de pago de los intereses 
del ejercicio por arrendamiento financiero. 

43 

18.7 

Por el pago de los intereses del ejercicio por 
arrendamiento financiero. 

44 

18.14 

Por la expedición de la orden de pago correspondiente al 
capital del activo en arrendamiento financiero. 

44 

18.15 

Por el pago del pasivo correspondiente al ejercicio por 
arrendamiento financiero. 

45 

18.18 

Por la expedición de la orden de pago de los intereses 
del ejercicio. 

45 

18.19 

Por el pago de los intereses del ejercicio por 
arrendamiento financiero casos excepcionales. 

46 

20.3 

Por la expedición de la orden de pago para los 
fideicomisos, mandatos y/o contratos análogos. 

46 

20.4 

Por el pago del pasivo y entrega de recursos a los 
fidecomisos, mandatos y contratos análogos para su 
administración. 

47 

23.6 

Por la expedición de la orden de pago de las obras en 
bienes recibidos en concesión. 

47 

23.7 

Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 
público por contrato. 

48 

23.11 

Por la expedición de la orden de pago de los gastos de 
conservación y mantenimiento de los bienes recibidos en 
concesión. 

48 

23.12 

Por el pago de los gastos de conservación y 
mantenimiento de los bienes recibidos en concesión. 

49 

25.1 

Por la expedición de la orden de pago para los gastos 
derivados de servicios financieros bancarios y 
comerciales. 

49 

25.1 

Por el pago de los gastos derivados de servicios 
financieros bancarios y comerciales. 

50 

27.2 

Por la expedición de la orden de pago del impuesto a los 
depósitos en efectivo (IDE). 

50 

27.2 

Por el pago del impuesto a los depósitos en efectivo 
(IDE). 

51 

27.5 

Por la expedición de la orden de pago para el impuesto 
sobre nómina. 

51 

27.6 

Por el pago para el impuesto sobre nómina. 

52 

27.9 

Por la expedición de la orden de pago para cubrir el 
pago de las participaciones en las utilidades a los 
trabajadores. 

52 

27.10 

Por el pago de las utilidades a los trabajadores. 

  53 

99.9 

Traspaso al cierre del ejercicio del Presupuesto de 
Egresos Ejercido no Pagado. 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.6.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCIDO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS EJERCIDO 

DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

    

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA: Expedición del cheque, cuenta por liquidar certificada o cualquier otro documento equivalente, por 

parte de la entidad paraestatal a través de los cuales se cubre el pago de las obligaciones contraídas. 
 

OBSERVACIONES:  
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.7.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PAGADO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PAGADO 

DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

7.5 

Por el pago de la Cuenta por Liquidar Certificada por 
parte de la TESOFE, afectando simultáneamente el 
ingreso cobrado y el egreso pagado. 

1 

8.14 

Por el entero a la Tesorería de la Federación del 
reintegro en efectivo de los recursos del Fondo Rotatorio 
y afectación al presupuesto. (Partida 39910) 

2 

8.4 

Por la recepción de los recursos fiscales derivados de 
los subsidios y transferencias para el Fondo Rotatorio 
provenientes de la Tesorería de la Federación. (Partida 
39910) 

2 

8.16 

Por el reintegro del Fondo Rotatorio compensado con 
cuenta por liquidar certificada afectando el gasto 
correspondiente y cancelando el pasivo. (Partida 39910) 

3 

8.9 

Por el pago de la Tesorería de la Federación de la 
cuenta por liquidar certificada para la comprobación de 
gastos y reposición de los recursos al Fondo Rotatorio, y 
descargo del adeudo del servidor público. (Partida 
específica) 

3 

11.8 

Por el cobro de la devolución de materiales y 
suministros. 

4 

12.7 

Por el cobro de la devolución de materias primas o 
materiales para la producción o comercialización. 

4 

8.18 

Por la comprobación de gastos realizados con el Fondo 
Fijo de Caja, con afectación presupuestaria. 

5 

13.10 

Por el pago del remanente derivado de la comprobación 
de los viáticos. 

5 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios personales. 

6 

99.11 

Por la determinación del Superávit Financiero. 

6 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por materiales y suministros. 

7 

99.12 

Por la determinación del Déficit Financiero. 

7 

9.3 

Por la comprobación de los gastos efectuados a través 
del comisionado habilitado por servicios generales. 

  

8 

10.4 

Por el pago de servicios personales y retenciones a 
favor de terceros. 

  

9 

10.8 

Por el pago de las cuotas y aportaciones patronales 
derivadas de una relación laboral. 

  

10 

11.2 

Por el pago del anticipo a proveedores por la adquisición 
de bienes de consumo. 

  

11 

11.6 

Por el pago de la adquisición de materiales y suministros 
de consumo. 

  

12 

11.12 

Por el pago de la adquisición de materiales y suministros 
de consumo para su inmediata utilización. 

  

13 

12.2 

Por el pago del anticipo a proveedores por la adquisición 
de materias primas o materiales para la producción o 
comercialización. 

  

14 

12.5 

Por el pago de la adquisición de materias primas o 
materiales para la producción o comercialización. 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.7.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PAGADO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PAGADO 

DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

15 

13.4 

Por el pago de los servicios generales recibidos en el 
ente público. 

  

16 

13.8 

Por el pago de los viáticos.   

17 

14.4 

Por el pago de los estudios, formulación y evaluación de 
proyectos por obras públicas en bienes de dominio 
público por contrato. 

  

18 

14.9 

Por el pago de los anticipos a los contratistas por obra 
pública en bienes de dominio público. 

  

19 

14.13 

Por el pago de las estimaciones de avance de obras 
públicas en bienes de dominio público por contrato. 

  

20 

14.16 

Por el pago de las retenciones a favor de terceros de 
obras por contrato de bienes de dominio público. 

  

21 

14.21 

Por el pago de los servicios personales de obra pública 
en bienes de dominio público. 

  

22 

14.25 

Por el pago por adquisición de materiales y suministros 
de obras públicas en bienes de dominio público. 

  

23 

14.2
9 

Por el pago de servicios generales de obras públicas en 
bienes de dominio público. 

  

24 

14.31 

Por el pago de las retenciones a favor de terceros de 
obras por administración de bienes de dominio público. 

  

25 

15.4 

Por el pago de los estudios, formulación y evaluación de 
proyectos por obras públicas en bienes propios por 
contrato. 

  

26 

15.9 

Por el pago de los anticipos a los contratistas por obra 
pública en bienes propios. 

  

27 

15.13 

Por el pago de las estimaciones de avance de obras 
públicas en bienes propios por contrato. 

  

28 

15.16 

Por el pago de las retenciones a favor de terceros de 
obras por contrato de bienes propios. 

  

29 

15.21 

Por el pago de los servicios personales de obra pública 
en bienes propios. 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.7.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PAGADO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PAGADO 

DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

30 

15.25 

Por el pago por adquisición de materiales y suministros 
de obras públicas en bienes propios. 

  

31 

15.29 

Por el pago de servicios generales de obras públicas en 
bienes propios. 

  

32 

15.31 

Por el pago de las retenciones a favor de terceros de 
obras por administración de bienes propios. 

  

33 

16.2 

Por el pago del anticipo a proveedores por la adquisición 
de bienes inmuebles y muebles. 

  

34 

16.6 

Por el pago de la adquisición de bienes inmuebles o 
muebles. 

  

35 

17.2 

Por pago del anticipo a proveedores para la adquisición 
de activos intangibles. 

  

36 

17.6 

Por el pago de la adquisición de activos intangibles.   

37 

18.2 

Por el pago por la recepción del activo en arrendamiento 
financiero y el reconocimiento del pasivo. 

  

38 

18.7 
Por el pago de los intereses del ejercicio por 
arrendamiento financiero. 

  

39 

18.15 

Por el pago del pasivo correspondiente al ejercicio por 
arrendamiento financiero. 

  

40 

18.19 

Por el pago de los intereses del ejercicio por 
arrendamiento financiero casos excepcionales. 

  

41 

20.4 

Por el pago del pasivo y entrega de recursos a los 
fidecomisos, mandatos y contratos análogos para su 
administración. 

  

42 

23.7 

Por el pago de obras públicas en bienes de dominio 
público por contrato. 

  

43 

23.12 

Por el pago de los gastos de conservación y 
mantenimiento de los bienes recibidos en concesión. 

  

44 

25.1 

Por el pago de los gastos derivados de servicios 
financieros bancarios y comerciales. 

  

45 

27.2 

Por el pago del Impuesto a los depósitos en efectivo 
(IDE). 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.2.7.1 
CUENTAS DE 

ORDEN PRESU-
PUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PAGADO 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS PAGADO 

DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

46 

27.6 

Por el pago del impuesto sobre nómina.   

47 

27.10 

Por el pago de las utilidades a los trabajadores.   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA: Pago total o parcial  de las obligaciones por medio del  cheque, cuenta por liquidar certificada o 

cualquier otro documento equivalente, por parte de la entidad paraestatal. 
 

OBSERVACIONES:  
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.3.1.1 
CUENTAS DE 
ORDEN PRE-

SUPUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 
APROBADO 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS APROBADO 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS APROBADO 

DEUDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2.1 

Por el Presupuesto de Ingresos Aprobado. 1 

99.2 

Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 
negativas al Presupuesto de Ingresos Aprobado. 

2 

99.1 

Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 
positivas al Presupuesto de Ingresos Aprobado. 

2 

99.3 

Traspaso al cierre del ejercicio del Presupuesto de 
Ingresos Devengado no Cobrado. 

  3 

99.4 

Presupuesto de Ingresos por Recibir no devengado. 

  4 

99.13 

Por el cierre del Ejercicio con Superávit. 

  5 

99.14 

Por el cierre del Ejercicio con Déficit. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA: Ingresos reflejados en los flujos de efectivo autorizados a las entidades paraestatales y lo compone la 

venta de bienes y servicios, los subsidios y transferencias recibidas y otros ingresos. 
 

OBSERVACIONES:  
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.3.2.1 
CUENTAS DE 
ORDEN PRE-

SUPUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 
APROBADO 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS POR 

EJECUTAR 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS POR 

EJECUTAR 
ACREEDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2.3 

Por las modificaciones negativas al Presupuesto de 
Ingresos Aprobado. 

1 

2.1 

Por el Presupuesto de Ingresos Aprobado 

2 

4.2 

Por la aplicación del anticipo por la prestación de 
servicios. 

2 

2.2 

Por las modificaciones positivas al Presupuesto de 
Ingresos Aprobado. 

3 

4.4 

Por el cobro de la prestación de servicios. 3 

4.11 

Por la devolución en efectivo de los ingresos recibidos 
por la venta de bienes comercializados o producidos 
(dentro del ejercicio presupuestario) 

4 

4.7 

Por la aplicación del anticipo por la venta de bienes. 4 

5.4 

Por la creación del pasivo por enterar a la Tesorería de 
la Federación de las transferencias, subsidios y 
aportaciones del Gobierno Federal del año en curso. 

5 

4.9 

Por el cobro de la venta de bienes (comercializados o 
producidos). 

5 

8.4 

Por la recepción de los recursos fiscales derivados de 
los Subsidios y Transferencias para el Fondo Rotatorio 
provenientes de la Tesorería de la Federación. (Partida 
39910) 

6 

5.1 

Por las transferencias y asignaciones por el ente público 
para sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

6 

8.10 

Por los recursos fiscales derivados de subsidios y 
transferencias recibidos en la cuenta general del ente 
público para el reembolso del Fondo Rotatorio. 

7 

5.2 

Por los subsidios otorgados al ente público para el 
desarrollo de actividades prioritarias de interés general. 

7 

9.7 

Por el entero a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no ejercidos por el Comisionado Habilitado más 
los rendimientos que se hayan generado. 

8 

5.3 

Por las aportaciones otorgadas al ente público para la 
adquisición de toda clase de bienes muebles, inmuebles 
e intangibles requeridos para el desempeño de sus 
actividades. 

  

9 

6.1 

Por las donaciones recibidas en efectivo a favor del ente 
público. 

  

10 

6.2 

Por los ingresos que se deriven de transacciones o 
eventos inusuales no propios del objeto del ente público 
tales como: venta de activos improductivos, materiales 
obsoletos y/o excedentes; venta de bases de licitación, 
indemnizaciones. 

  

11 

6.3 

Por los ingresos recibidos de fideicomisos públicos   

12 

7.5 

Por la notificación del pago de la Cuenta por Liquidar 
Certificada por parte de la TESOFE, afectando 
simultáneamente el ingreso cobrado y el egreso pagado. 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.3.2.1 
CUENTAS DE 
ORDEN PRE-

SUPUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 
APROBADO 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS POR 

EJECUTAR 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS POR 

EJECUTAR 
ACREEDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

13 

8.13 

Por la creación del pasivo a favor de la Tesorería de la 
Federación para reintegrar los recursos fiscales 
derivados de los subsidios y transferencias 
correspondientes al Fondo Rotatorio. 

  

14 

9.1 

Por la recepción de los recursos fiscales para cubrir 
obligaciones de los entes públicos a través del 
comisionado habilitado. 

  

15 

20.8 

Por los intereses generados derivados de la 
recuperación de los recursos en poder de los 
fidecomisos, mandatos y contratos análogos a la 
conclusión del mismo. 

  

16 

22.2 

Por los cobros parciales y/o liquidaciones por concepto 
de responsabilidades a favor del ente público. 

  

17 

99.4 

Traspaso al cierre del ejercicio del Presupuesto de 
Ingresos por Recibir. 

  

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA: Ingresos que la entidad paraestatal estima percibir en el ejercicio. 

 
 

OBSERVACIONES:  
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.3.3.1 
CUENTAS DE 
ORDEN PRE-

SUPUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 
APROBADO 

MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DE 

INGRESOS APROBADO 

MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DE 

INGRESOS APROBADO 

DEUDORA/ 
ACREEDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

2.2 

Por las modificaciones positivas al Presupuesto de 
Ingresos Aprobado. 

1 

2.3 

Por las modificaciones negativas al Presupuesto de 
Ingresos Aprobado. 

2 

99.2 

Traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 
negativas al Presupuesto de Ingresos Aprobado. 

2 

99.1 

Por el traspaso al cierre del ejercicio de las 
modificaciones positivas al Presupuesto de Ingresos 
Aprobado. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA: Modificaciones a los ingresos que se reflejan en el flujo de efectivo de las entidades paraestatales en 

el transcurso del ejercicio y pueden ser  ampliaciones y reducciones autorizadas. 
 

OBSERVACIONES:  
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.3.4.1 
CUENTAS DE 
ORDEN PRE-

SUPUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 
APROBADO 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

DEVENGADO 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

DEVENGADO 
ACREEDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

4.2 

Por el devengo del anticipo por la prestación de 
servicios. 

1 

4.2 

Por la aplicación del anticipo por la prestación de 
servicios. 

2 

4.4 

Por el devengo derivado del cobro de la prestación de 
servicios. 

2 

4.4 

Por el cobro por la prestación de servicios. 

3 

4.7 

Por  el devengo del aplicación del anticipo por la venta 
de bienes. 

3 

4.7 

Por el cobro del anticipo por la venta de bienes. 

4 

4.9 

Por el devengo derivado del cobro de la venta de bienes 
(comercializados o producidos). 

4 

4.9 

Por el cobro de la venta de bienes (comercializados o 
producidos). 

5 

4.11 

Por la devolución en efectivo de los ingresos recibidos 
por la venta de bienes comercializados o producidos 
(dentro del ejercicio presupuestario). 

5 

4.11 

Por la devolución en efectivo de los ingresos recibidos 
por la venta de bienes comercializados o producidos 
(dentro del ejercicio presupuestario). 

6 

5.1 

Por el devengo derivado del cobro de las transferencias 
y asignaciones por el ente público para sufragar gastos 
inherentes a sus atribuciones. 

6 

5.1 

Por el cobro de las transferencias y asignaciones por el 
ente público para sufragar gastos inherentes a sus 
atribuciones. 

7 

5.2 

Por el devengo de los subsidios otorgados al ente 
público para el desarrollo de actividades prioritarias de 
interés general. 

7 

5.2 

Por el cobro de los subsidios otorgados al ente público 
para el desarrollo de actividades prioritarias de interés 
general. 

8 

5.3 

Por el devengo de las aportaciones otorgadas al ente 
público para la adquisición de toda clase de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles requeridos para el 
desempeño de sus actividades. 

8 

5.3 

Por el cobro de las aportaciones otorgadas al ente 
público para la adquisición de toda clase de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles requeridos para el 
desempeño de sus actividades. 

9 
5.4 

Por la creación del pasivo por enterar a la Tesorería de 
la Federación de las transferencias, subsidios y 
aportaciones del Gobierno Federal del año en curso. 

9 

5.5 

Por el entero a la Tesorería de la Federación de las 
transferencias, subsidios y aportaciones del Gobierno 
Federal no ejercidas. 

10 
6.1 

Por el devengo por la recepción de las donaciones en 
efectivo a favor del ente público. 

10 

6.1 

Por e la recepción de las donaciones en efectivo a favor 
del ente público. 

11 
6.2 

Por el devengo de los ingresos que se deriven de 
transacciones o eventos inusuales no propios del objeto 
del ente público tales como: venta de activos 
improductivos, materiales obsoletos y/o excedentes; 
venta de bases de licitación, indemnizaciones. 

11 

6.2 

Por el cobro de los ingresos que se deriven de 
transacciones o eventos inusuales no propios del objeto 
del ente público tales como: venta de activos 
improductivos, materiales obsoletos y/o excedentes; 
venta de bases de licitación, indemnizaciones. 

12 
6.3 

Por devengo de los ingresos recibidos de fideicomisos 
públicos. 

12 

6.3 

Por el cobro de los ingresos recibidos de fideicomisos 
públicos. 

13 

7.5 

Por la notificación del pago de la Cuenta por Liquidar 
Certificada por parte de la TESOFE, afectando 
simultáneamente el ingreso cobrado y el egreso pagado. 

13 

7.5 

Por la notificación del pago de la Cuenta por Liquidar 
Certificada por parte de la TESOFE, afectando 
simultáneamente el ingreso cobrado y el egreso pagado. 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.3.4.1 
CUENTAS DE 
ORDEN PRE-

SUPUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 
APROBADO 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

DEVENGADO 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 

DEVENGADO 
ACREEDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

14 
8.4 

Por la recepción de los recursos fiscales derivados de 
los Subsidios y Transferencias para el Fondo Rotatorio 
provenientes de la Tesorería de la Federación. (Partida 
39910) 

14 

8.4 

Por la recepción de los recursos fiscales derivados de 
los Subsidios y Transferencias para el Fondo Rotatorio 
provenientes de la Tesorería de la Federación. (Partida 
39910) 

15 
8.10 

Por el devengo de los recursos fiscales derivados de 
subsidios y transferencias recibidos en la cuenta general 
del ente público para el reembolso del Fondo Rotatorio. 

15 

8.10 

Por el cobro de los recursos fiscales derivados de 
subsidios y transferencias recibidos en la cuenta general 
del ente público para el reembolso del Fondo Rotatorio. 

16 
8.13 

Por la creación del pasivo a favor de la Tesorería de la 
Federación para reintegrar los recursos fiscales 
derivados de los subsidios y transferencias 
correspondientes al Fondo Rotatorio. 

16 

8.13 

Por la creación del pasivo a favor de la Tesorería de la 
Federación para reintegrar los recursos fiscales 
derivados de los subsidios y transferencias 
correspondientes al Fondo Rotatorio. 

17 
9.1 

Por la recepción de los recursos fiscales para cubrir 
obligaciones de los entes públicos a través del 
comisionado habilitado. 

17 

9.1 

Por la recepción de los recursos fiscales para cubrir 
obligaciones de los entes públicos a través del 
comisionado habilitado. 

18 
9.7 

Por el entero a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no ejercidos por el Comisionado Habilitado más 
los rendimientos que se hayan generado. 

18 

9.7 

Por el entero a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no ejercidos por el Comisionado Habilitado más 
los rendimientos que se hayan generado. 

19 
20.8 

Por los intereses generados derivados de la 
recuperación de los recursos en poder de los 
fidecomisos, mandatos y contratos análogos a la 
conclusión del mismo. 

19 

20.8 

Por los intereses generados derivados de la 
recuperación de los recursos en poder de los 
fidecomisos, mandatos y contratos análogos a la 
conclusión del mismo. 

20 
22.2 

Por los cobros parciales y/o liquidaciones por concepto 
de responsabilidades a favor del ente público. 

20 

22.2 

Por los cobros parciales y/o liquidaciones por concepto 
de responsabilidades a favor del ente público. 

21 
99.3 

Traspaso al cierre del ejercicio del Presupuesto de 
Ingresos Devengado no Cobrado. 

  

SU SALDO REPRESENTA: Recursos por la venta de bienes y servicios, subsidios, transferencias y otros ingresos de los cuales  

la entidad paraestatal tiene derecho de cobro. 
 

OBSERVACIONES: 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.3.5.1 
CUENTAS DE 
ORDEN PRE-

SUPUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 
APROBADO 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS COBRADO 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS COBRADO 

ACREEDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 

4.11 

Por la devolución en efectivo de los ingresos recibidos 
por la venta de bienes comercializados o producidos 
(dentro del ejercicio presupuestario) 

1 

4.2 

Por el cobro del anticipo por la prestación de servicios. 

2 

5.5 

Por el entero a la Tesorería de la Federación de las 
transferencias, subsidios y aportaciones del Gobierno 
Federal no ejercidas. 

2 

4.4 

Por el cobro de la prestación de servicios. 

3 

8.4 

Por la recepción de los recursos fiscales derivados de 
los subsidios y transferencias para el Fondo Rotatorio 
provenientes de la Tesorería de la Federación. (Partida 
39910) 

3 

4.7 

Por el cobro del anticipo por la venta de bienes. 

4 

8.10 

Por los recursos fiscales derivados de subsidios y 
transferencias recibidos en la cuenta general del ente 
público para el reembolso del Fondo Rotatorio. 

4 

4.9 

Por el cobro de la venta de bienes (comercializados o 
producidos). 

5 

9.7 

Por el entero a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no ejercidos por el Comisionado Habilitado más 
los rendimientos que se hayan generado. 

5 

5.1 

Por el cobro de las transferencias y asignaciones por el 
ente público para sufragar gastos inherentes a sus 
atribuciones. 

6 

99.11 

Determinación del Superávit Financiero. 6 

5.2 

Por el cobro de los subsidios otorgados al ente público 
para el desarrollo de actividades prioritarias de interés 
general. 

7 

99.12 

Determinación del Déficit Financiero. 7 

5.3 

Por el cobro de las aportaciones otorgadas al ente 
público para la adquisición de toda clase de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles requeridos para el 
desempeño de sus actividades. 

  8 

6.1 

Por e la recepción de las donaciones en efectivo a favor 
del ente público. 

  9 

6.2 

Por el cobro de los ingresos que se deriven de 
transacciones o eventos inusuales no propios del objeto 
del ente público tales como: venta de activos 
improductivos, materiales obsoletos y/o excedentes; 
venta de bases de licitación, indemnizaciones. 

  10 

6.3 

Por el cobro de los ingresos recibidos de fideicomisos 
públicos. 

  11 

7.5 

Por e la notificación del pago de la Cuenta por Liquidar 
Certificada por parte de la TESOFE, afectando 
simultáneamente el ingreso cobrado y el egreso pagado. 

  12 

8.13 

Por e la creación del pasivo a favor de la Tesorería de la 
Federación para reintegrar los recursos fiscales 
derivados de los subsidios y transferencias 
correspondientes al Fondo Rotatorio. 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2013 

 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

NÚMERO GÉNERO GRUPO RUBRO CUENTA NATURALEZA 

8.3.5.1 
CUENTAS DE 
ORDEN PRE-

SUPUESTARIAS 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS 
APROBADO 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS COBRADO 

PRESUPUESTO DE 
INGRESOS COBRADO 

ACREEDORA 

 

No. CARGO No. ABONO 

  13 

9.1 

Por e la recepción de los recursos fiscales para cubrir 
obligaciones de los entes públicos a través del 
comisionado habilitado. 

  14 

20.8 

Por e los intereses generados derivados de la 
recuperación de los recursos en poder de los 
fidecomisos, mandatos y contratos análogos a la 
conclusión del mismo. 

  15 

22.2 

Por e los cobros parciales y/o liquidaciones por concepto 
de responsabilidades a favor del ente público. 

SU SALDO REPRESENTA: Cobro en efectivo por cualquier otro medio derivado de venta de bienes y servicios, subsidios y 

transferencias y otros ingresos que perciba la entidad paraestatal. 
 

OBSERVACIONES: 

 
 

 


